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g o b ie r n o d e l a pr o v in c ia  
DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración general.—Quintas.—Circular.— 
A fin de que todas las operaciones del remplazo 
de 25.000 hombres sobie el alistamiento de iHod 
mandado ejecutar por Real decreto de 30 de mar
zo último se lleven á efecto con el Oiden, la exac
titud y delicadeza que reclama su trascendental 
objeto, he resuelto que ademas de cuanto previene 
el proyecto de ley de quintas aprobado por el be- 
nado en 29 de enero de 1850, el reglamento y cua
dro de exenciones físicas que inutilizan para el 
servicio militar, cumplan los ayuntamientos las 
disposiciones siguientes: .

L* Inmediatamente de recibida esta circular 
dispondrán los ayuntamientos la publicación del 
cupo, que les ha correspondido, y citarán á todos 
los mozos sorteados, encargándoles que se presen
ten en el lugar que se designe para la declaración 
de soldados y suplentes el día l.° de mayo próxi
mo venidero que es el señalado para dicho acto al 
tenor de lo prescrito en el art. 4.° del Real decre
to de 30 de marzo último.

2. * Ademas de este anuncio general, se citara 
personalmente por medio de papeletas duplicadas 
en la forma que previene el art- 6+ del proyecto 
de ley aprobado por el Senado á todos los mozos 
de 20 años y á ios que sucesivamente deban suplir 
por ellos; de modo que siempre se hallen citados 

personalmente lodos los mozos interesados, por el 
número que obtuvieron eo el sorteo.

3/ De los pueblos que hayan sorteado décimas 
entre sí, el que hubiese sacado el número 1? y 
que por lo mismo debe aprontar el soldado, ade
mas de la citación personal á los mozos del mismo 
pueblo dará aviso con la debida anticipación al 
ayuntamiento ó ayuntamientos con quienes hubie
se sorteado las décimas para los efectos prescritos 
en el art. 82 del proyecto de ley vigente, exigien
do el testimonio de haberse hecho la indicada ci

- (ación al alcalde del pueblo responsable bajo el 
concepto de que castigaré con la mayor severidad 
la mas leve falla que notare en este interesante

, asunto. .
4 * Eu la determinación de las exenciones que 

propongan los quinlps se arreglarán los ayunta- 
mienlos exlriclamente al proyecto de lev aproba
do por el Senado en 29 de enero de 18o0 según

I lo prescrito por S. M en el art. 2/ del real de- 
i crelo de 30 de marzo último.

5 * Sin embargo de lo dispuesto en la regla 5/ 
del artículo 69 del mencionado proyecto y sin 
perjuicio de que los ayuntamientos se atengan es- 
tridamente á lo que en ella se prescribe, dispon- 

i drán que se justiprecien los bienes de los padres, 
abuelos ó viudas que intenten acreditar su pobre
za paia eximir á sus hijos ó nietos del servicio de 
las armas, por medio de peritos que deberán nom
brar uno el reclamante y otro los mozos que con
tradigan las exenciones propuestas y en el caso de 
discordia procederá el ayuntamiento á nombrar 
un tercero. Las relaciones que deu estos peritos 
deberán presentarse al consejo por los interesados 
en el caso de que se sientan agraviados de tallo 
pronunciado por el ayuntamiento para que puedan 
tenerse presente como un dato conducente a la 
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mayor aclaración de las circunstancias particula
res que concurran en cada uno de los casos que 
se ofrezcan.

6. * Los ayuntamientos deberán anotar en las 
actas y bajo su mayor responsabilidad, que se hará 
efectiva irremisiblemente y al menor descuido, 
cualquiera reclamación que interponoan los mozos 
ó quien los represente por infundada é improce
dente que parezca y los alcaldes deberán observar 
con toda escrupulosidad cuanto se baila prescrito 
acerca de este particular en k s artículos 92 y 93 
del proyecto de ley aprobado por el Senado.

7. 6 Con respecto á los prófugos anotarán los 
ayuntamientos como tales todos aquellos mozos que 
no se presenten personalmente en los dias señala
dos para el llamamiento y declaración de soldados, 
A por ellos sus padres, curadores, parientes mas 
cercanos, amos ú otras personas de quienes depen
dan al tenor de lo prescrito en el art. 102 del 
proyecto de ley de que se ba hecho mérito, mien
tras no se baga constar que se hallan comprendi
dos en alguno de los casos que espiesan los artí
culos 103 y 104; y en la instrucción de los espe
dientes deberán ceñirse á las disposiciones que 
contiene el art. 106 cuidando de observar muy es
crupulosamente todo cuanto se baila prevenido en 
¡os siguientes artículos del capitulo 13 en todos 
los casos que se ofrezcan.

8. Los ayuntamientos cuando redacten las ac
tas del juicio de exenciones, cuidarán de que se 
hagan constar en ellas los nombres de los padres 
y madres de los mozos que se presenten con el fin 
de evitar por este medio las equivocaciones que 
de otro modo pudieran padecerse.

9. Los comisionados de los ayuntamientos 
para la entrega de los quintos, ademas de los do
cumentos que previene el art. 98 del proyecto de 
ley aprobado por el Senado, deberán presentar al 
consejo de provincia una relación nominal de los 
quintos y suplen'es que bao sido declarados tales,, 
espresiva del número que les cupo en el soiteo, y 
haciendo constar en ella las circunstancias de si 
han manileslado ante el ayuntamiento ó el alcalde 
que intentaban interponer recurso en agravio del 
tallo pronunciado por los ayuntamientos. Al pro
pio tiempo procurarán hallarse en el lugar y hora 
que se les señale para la entrega de los quintos 
con la mayor puntualidad á fin de no dilatar mas 
de lo preciso las operaciones de la caja. .

10. lambien presentar n los comisionados una 
relación separada de lodos aquellos quintos con 
expresión del número que les cupo en suerte, que 
eximidos ante el ayuntamiento, hayan sido recla
mados por otros mozos para pasar á la capital 
con el objeto de que sean revisadas las exenciones 
que propusieron.

11. Para evitarlas dificultades que ofrece la 
admisión de matriculados en deducción de los cu
pos respectivos, los alcaldes dispondrán que se 
presenten ante el consejo lodos aquellos á quie
nes hubiese cabido la suerte de soldado y se ha
llen en el caso de ser admitidos en deducción del 
cupo, cuidando de acompañar la partida de su 
bautismo y un testimonio que acredite la fecha de 
su ingreso en la lista de hombres de mar del dis
trito á que pertenezcan.

12. Encargo muy especialmente á los alcaldes 
y ayuntamientos que se atengan á las recientes 
disposiciones dictadas para el uso del papel sella
do por lo que loca á las copias del alistamiento, 
sorteo, declaración de Soldados y demas documen
tos que deben remitir á este gobierno de provin
cia para evitar de este modo las dilaciones que 

fueran consiguientes si desgraciadamente aquellos 
documentos no viniesen redactados en debida 
forma.

13. Para evitar los abusos que cometen mu
chos quintos dejándose de presentar bajo el pre
testo de que se hallan enfermos, encargo á los al
caldes procuren averiguar por los medios que su 
celo les sugiera, el verdadero estado de salud de 
todos aquellos mozos que pretesten enfermedad 
para no presentarse, y harán responsables de cual
quiera contradicción que observaren á las perso
nas que les hubiesen procurado los medios para 
evadir la obligación que tienen de presentarse, 
procediendo contra ellos erregladamenta á lo que 
dispone la legislación vigente.

14. Los alcaldes harán entender á todos aque
llos mozos que intenten alegar defectos físicos an
te los ayuntamientos, la caja ó el consejo de pro
vincia, y que para probar sus padecimientos ha
yan de instruir expedientes en los términos que 
prescribe el reglamento para la declaración de las 
exenciones físicas inserto en el Boletin oficial 
número 2893 que dichos espedientes se han de 
instruir con entera sujeción á lo dispuesto en el 
expresado reglamento cuya puntual observancia 
encarezco sobre manera á los mismos alcaldes bajo 
el concepto de qce en.esta parte procederé contra 
los que se separen en lo mss mínimo del ttxto 
literal de las disposiciones que dicho reglamento 
contiene con tocio rigor y seré inexorable paca 
castigar la menor falla ó abuso que notare en este 
grave y delicado asunto. Cuidarán ademas con el 
mayor esmero de que los facultativos redacten sus 
declaraciones periciales sin omitir ninguna de las 
circunstancias que exige el caso 6.* del articulo 4.° 
del expresado reglamento y de que las certifica
ciones de los reconocimientos que practiquen se 
esliendan con entera sujeción á los términos pres
critos en el art. 9? de las cuales no pueden sepa
rarse sin causar graves perjuicios á los interesados.

15. Ademas de lo prescrito los alcaldes dispon
drán, cuando se baya de instruir algún expediente 
de la clase á que se refiere la disposición que pre
cede, que se citen los suplentes y demas mozos 
interesados en el soiteo para no privarles del de
recho que llénen de contradecir y presentar lam
bien prueba en contra de la que ofrezcan los quin
tos propietaiios.

16. Todo expediente que carezca do los re
quisitos prescritos en las disposiciones 14 y 15 no 
pjdrá tomarse en consideración según lo dispues
to en el reglamento de exenciones y si á eilu die
ren lugar faltas que hubiesen cometido los alcal
des ó los facultativos en su instrucción, en este 
caso, me veré obligado á exigir de unos y otros 
la mas severa responsabilidad para la indemniza
ción de los perjuicios que por dicha causa se irro
guen á los interesados.

17. Subsistiendo la gracia de la subrogación 
metálica concedida por S. M. á los pueblos de la 
isla de Menorca, los ayuntamientos deberán nom
brar sus respectivos comisionados para que se 
presenten en esta capital el dia 9 de julio próximo 
venidero con el objeto de hacer las correspondien
tes entregas á razón de 5.000 rs. vn. por plaza y 
cuidarán ademas de venir provistos de los docu 
mentos que se espresan en las di-posiciones 9.*, 
10 y 11 bajo el concepto de que lo prescrito en es
ta última tan solo se entiende para Menorca con 
respecto á los documentos de los matriculados.

18. Los quintas y suplentes de los pueblos de 
Alaró, Alcudia, Algaida, Andraitx y Allá se pre
sentarán en la capital para ser entregados en la 
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caja que se halla establecida en una de las piezas 
bajas de este gobierno de provincia, el dia 15 de 
junio próximo venidero á las ocho de la mañana. 
Los de Binisalem, Buñola, Buger, Calviá, Campa- 
net, Campos, Capdepera y Deyá el dia 17. Los de 
Esporlas, Eslabliments, Santa Eugenia, Felanilx, 
Fornalulx, San Juan y Lloseta el dia 20. Los de 
Inca, Llubí, Llummayor, Santa Margarita, María 
y Santa Maria el dia 22. Los de Manacor, San 
Lorenzo, Marralxi, Monluiri, Muro y Petra el 25. 
Los de Palma los dias 27 y 28. Los de Pollensa, 
Porreras, La Puebla, Puigpuñent , Sansellas y 
Sanlañy el dia 1.° de julio. Los de Selva, Sineu, 
Soller, Son Servera, Valldemosa y Villafranca el 
dia b. Los de Iviza, San Antonio, Santa Eulalia, 
Formentera, San José y San Juan Bautista el dia 6.

19. Para la admisión de sustitutos quedan se
ñalados los dias 8, 11 y 15 del mismo julio: y para 
la remisión de los expedientes que se aplacen por 
no venir debidamente jusliBcados ó por ser nece
saria mas ampliación para dictar el oportuno fallo 
los dias 12, 13 y del espresado mes, con el ob
jeto de que el referido dia 15 puedan qu°dar ter
minadas todas las operaciones del reemplazo. Pal
ma 19 de abril de 1853 —E. V. D. C. P.-Felipe 
Puigderíila.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS 
BALEARES.

REPARTIMIENTO de les trescientos sesenta ij 
nueve mozos con que debe contribuir esta provincia 
al reemplazo de los veinte y cinco mil hombres 
decretado por S. M. con fecha 50 de marzo úl
timo correspondiente al alistamiento y sorteo del 
presente año, con expresión del nombre de los 
pueblos, del número de mozos sorteados, del de 
soldados y décimas que respectivamente les han 
correspondido y del pueblo á quien ha tocado el 
entero en el sorteo de quebrados verificado.

MALLORCA.
Número

Número Número de mozos 
de mozos de hombres qué debe 

PUEBLOS. sorteados, y Cécimas. aprontar.

Alaró ................... 38 8 1 8
Alcudia................ 10 2 1 2
Algaida................ 12 2 6 2
Andraitx............. 41 8 7 9
Arta...................... 39 8 3 8
R: nisalem............. 23 . 4 9 5

90 4 3 5
Banal bufar . . . . 1 2 • •
Buger................... 5 1 1 2

3Calviá................... 13 2 8
16 3 4 4

Campos................ 21 4 5 5
Capdepedera . . . 16 3 4 4
Deyá.................. .. 16 3 4 3
Escorca................ 3

3
6 s •

Espurias............... 18 8 3
Eslabliments . . . 14 3 • • 3
Estallenchs . . . . 2 1 • 4

3Santa Eugenia . . 12 2 6
Felanilx............... 73 15 6 16
Fornalulx............. 8 ' 1 7 1
Inca....................... 36 7 7 8
San Juan ............. 15 3 3 4
Llosela ................ 8 1 7 1
Llubí................... 9 1 9 2

Llummayor. . . . 59 12 6 12
Manacor............... 56 12 e • 12
San Lorenzo . . . 12 2 6 2
Santa Margarita.. 13 2 8 3
María................... 11 2 3 2
Santa María. . . . 21 4 5 5
Marratxí............. 20 4 3 5
Monluiri............. 20 4 3 4
Muro................... 14 3 • • 3
Palma................... 279 59 5 59
Petra ................... 17 3 6 3
Pollensa................ 42 9 e * 9
Porreras............... 22 4 7 5
La Puebla............ 33 7 • • 7
Puigpuñent. . . . 14 3 1 • 3
Sansellas............. 34 7 3 7
Santañy................ 42 9 1 • 9
Selva................... 22 4 7 5
Sineu ................... 21 4 5 4
Soller................... 73 15 6 15
Son Servera. . . . 18 3 8 4
Valldemosa . . . . 14 3 • • 3
Villafranca . . . . 3 »» 6 1

1329 283 7 283

MENORCA.
Alayor.................. 42 9 1 • 9
Cindadela............. 68 14 5 15
Ferrerias............ 12 2 6 3
Mabon.................. 85 18 1 18
Mercadal............. 24 5 1 5

231 49 3 50

IVIZA.
San Antonio. . . . 30 6 4 7
Santa Eulalia. . . 30 6 4 7

7 1 5 1
San José ............. 28 6 6
San Juan Bautista. 33 7 « • 7
Iviza ................... 41 8 7 8

169 36 ,» 36

RESÚMEN.

Mallorca............... 1329 ' 283 7 283
231 49 3 50

Iviza..................... 169 36 »» 36.

To t a l . . . 1729 369 »» 369

Palma 19 de abril de 1853—El presidente.— 
' E. V. P. C. P.—Felipe Puigdorfila.—P. A. de la 

D. P.—Juan Burgués Zaforteza.

NOTA de los sorteos de quebrados que se han veri
ficado con arreglo á la o) denanza y disposiciones 
vigentes, de los pueblos que han entrado en ellos, 
y de los números que han cabido d cada uno.

Sorteo l.°

Alaró. 6 Binisalem 7
Binisalem 5 Binisalem 2
Binisalem 8 Binisalem 3
Binisalem 9 Binisalem t
Binisalem 10 Binisalem 4
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2.a , Santa Eugenia 7 Santa Eugenia 3

3 Llubí 10 I Santa Eugenia 1 Santa Eugenia 6
Llubí 4 Llubí 5 Santa Eugenia 5 Santa Eugenia 4
J^lubí 2 Llubí

7 Llubí 8 Estallencbs
14.

6 Felanilx 9
Llubí 1 Llubí 9 Eslallencbs 7 Felanilx 2

3 0 Estallencbs 8 Felanilx 3

Bañalbufar
Bañalbufar

8 Calviá
6 Calviá

4
9

Estallencbs
Felanilx

10 Felanilx
1 Felanilx
15.

5 Llummayor
9 San Antonio

10 San Antonio

5
4

Calviá 
Calviá 
Calviá

2 Calviá
3 Calviá
1 Calviá
V

5
1C
7

Llummayur 
Llummayor 
Llummayor

2
7
6

Llummayor 3 San Antonio 4
Espurias 
Espurias

10 Espurias
6 Espurias

8
2
9

Llummayor 8 San Antonio
16.

1

Espurias 7 Espurias San Lorenzo 9 San Lorenzo 8
Espurias 4 San Juan San Lorenzo 3 Santa Eulalia 7
Espurias 5 San Juan San Lorenzo 2 Santa Eulalia 6

5.a San Lorenzo 5 Santa Eulalia ' 10
Andraitx 6 Andraitx 7 San Lorenzo 4 Santa Eulalia 1
Andraitx 3 Andraitx 9 17.
Andraitx 2 Arlá 8 Santa Maria 2 Palma 8
Andraitx 4 Arlá 5 Santa Maria 4 Palma 5
Andraitx 1 Arta 10 Santa María 9 Palma 6

6.” Santa Maria 1 Palma 10
Buñnla 5 Furnalutx 9 Santa Maria 7 Palma 3
Buñula 8 Furnalutx 3 18.

3Buñula 1 Furnalutx 6 Sineu 6 Cindadela
Furnalutx 10 Furnalutx 2 - Sineu ' 4 Cindadela 9
Furnalulx 4 Furnalutx 7 Sineu 7 Cindadela 1

7.° Sineu 5 Cindadela 2
6 Inca 3 Sineu 10 Cindadela 8

Inca 
Inca 
Inca 
Inca

8 Inca
4 Maria

5
9* Campos

19.
6 Formentera 3

1 Maria 2 Campos 7 Formentera 10
1 Maria 10 Campos 1 Formentera 9

8.a
5 Lluseta

Campos 4 Formentera 8

Lluseta 8 Campos 5 Formentera
20

2

Lluseta 9 Lluseta
3 Marralxí
6 Marralxí

10 Marralxi

7
1 Santa Margarita 7 Santa Margarita 3

Lluseta
Lluseta
Lluseta

2
4

Santa Margarita 
Santa Margarita 

- Santa Margarita

4 Santa Margarita
6 Santa Margarita

10 Mahon

1
8
9

9.° Santa Margarita 2 Mercada! 5
Muntuiri 3 Perreras 2 21.
Monluiri 5 Perreras 10 Soller 18 Son Servera 9
Muntuiri 7 Porreras 9 Soller 10 Son Servera 2
Porreras 4 Porreras 8 . Soller 20 Sou Servera 13
Porreras 6 Porreras 1 Soller 5 Son Servera 1

10. Soller 12 Villafranca 4

Sansellas 
Sansellas 
Sansellas 
Selva 
Selva

10 Selva
2 Selva
7 Selva .

1
8
3
9

Soller
Son Servera
Son Servera
Son Servera

19 Villafranca
14 Villafranca

3 Villafranca
7 Villafranca

16
15
6

17

6 Selva 5 Son Servera 11 Villafranca
22.

8

11. Buger 1 Ferrerias 18
Algaida 10 Algaida 2 Petra 5 Ferrerias 9
Algaida 5 Campanet 1 Petra 4 Perrerías 2
Algaida 9 Campanet 8 Petra 20 Iviza 13
Algaida 6 Campanet 4 Petra 16 Iviza 6
Algaida 7 Campanet 

12.

3 Petra 
Petra

12 Iviza
15 Iviza

3
17

Perrerías 10 Iviza 8
Escurca 9 Escorca 8 Perrerías 14 Iviza 11
Escorca 10 Capdepera 1 Perrerías 19 Iviza 7
Escurca 4 Capdepera 2 Palma 19 de abril de 1853.—El presidente.—
Escurca 5 Capdepera 3 E. V. P. D. C. P.—Felipe Pnigdorfila. — P. A. de
Escurca 7 Capdepera 6 . la C. P.—Juan Burgués Zaforleza.

Deyá
Deyá

13. IMPKEMA BALEAR8 Deyá
10 Deyá

9
2 A CARGO BE DON F11ÁNC1SCO DE P. TORRENS
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